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 Se reconoce a la señora María Adelaida Guerrero quien opta por 

gananciales como cónyuge  supérstite del causante Florentino Galindo, y a  

Julio   Cesar   Galindo   Guerrero  y  Sandra   Galindo   Guerrero como 

herederos en calidad de hijos de aquel, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 Se reconoce al abogado Edgar Mauricio Mondragón Beltrán como 

apoderado de la cónyuge supérstite y los herederos aquí reconocidos,  en la 

forma, términos y para los fines del memorial poder a él otorgado. 

 Téngase en cuenta que en esta clase de asuntos no es factible la 

interposición de excepciones previas, no obstante, y como el apoderado de 

las personas aquí reconocidas reclama contra la competencia de este 

despacho para conocer de esta sucesión en razón al factor objetivo de la 

cuantía (art. 16 inciso segundo C.G.P.), previo a resolver lo que conforme a 

derecho corresponda, córrase traslado a los demás interesados por el termino 

de tres días.   

NOTIFÍQUESE 
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